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POR LOS ESTADO FINANCIEROS

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL



  

OPNION SOBRE CUMPLIMIENTO 

En mi opinión, Los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situacion financiera do ROBRAVILLA SA al 31 de Diciembre 2017 
y al resultado de sus operaciones en esa facha, de acuerdo con las normas 
Internacionales de Información Financiera. Adicionalmente he podido vorificar que los 
administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio, y que los libros socialos de la compañía ostán adecuadamente 
manejados. 

OPINION SOBRE CONTROL INTERNO 

Con Base en los Resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control Interno, lo cual 
contribuya a gestionar información Financiera confiable y promueve el manejo financiero. 
y admunistrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a la Ley laboral, en cumplimiento a lo dispuesto en la primera 
disposición general de la Ley 2006-48 reformatoria código trabajo, informo que durante el 
ejercicio 2017, la compañia no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 
intermediación Laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la ley 
para prestar este tipo de servicios. Informe sobre cumplimiento a la Ley de compañías es 
importante señalar que on mi calidad de comisaria principal de la compañía, ho dado 
cumplimiento con todas las disposiciones contantos en cl art 279 de la ley de compañías. 
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